
Señor:

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN SEBASTIÁN DE BUENAVISTA

E.S.D.

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR
Demandante: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
Demandado: ENEIDA ROCHA MIRANDA
Radicado: 001-2018-00093

Asunto: ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

LIZETH PAOLA PINZON ROCA, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadania No.
1.096.206.179, portadora de la Tarjeta Profesional No. 284.887 del C.S. de la J, actuando como
apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia. Por medio del
presente escrito, me permito allegar actualización de la liquidación de crédito, teniendo en
cuenta liquidación en firme mediante auto 30 de junio de 2021.

PRIMERO: Pagaré No 36577516

VALOR DEL PAGARÉ: $ 4.243.760

Intereses moratorios desde el 16 de mayo  de 2021  hasta el 26 de julio de 2022

Valor total de la obligación hasta el 26 DE JULIO DE 2022 $ 8.673.545

Del señor juez,

LIZETH PAOLA PINZON ROCA
C.C. No. 1.096.206.179 de Barrancabermeja
T.P. No. 284.887 del C. S. de la J.
lizeth.roca@crezcamos.com
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